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-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
láunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DON
MARCO SALAZAR SEPU LVEDA

DECRETO ALCALDICIO N" 2195
CHILLAN VIEJO, 2 1 ¡lAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N'1 del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y

sistemat¡zado del Código del Trabajo"
5.- Decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N' 8507 del 28.10.2022, que aprueba contrato de

trabajo a Don Marco Salazar Sepúlveda, con carácter plazo fijo desde el 25.10.2022
hasta el 31 .12.2022, por 44 horas cronológicas semanales como Maestro de Obra
menor en el Departamento de Administración de Educación Municipal.

b).- Decreto Alcaldicio N' l81 del 1301 .2023, que aprueba anexo de
contrato y extiende duración del contrato de trabalo hasta el 28.02.2023.

c). - Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales de PREVIRED,
donde se certifica que están al día las cotizaciones de Don MARCO ANTONIO
SALAZAR SEPULVEDA, hasta el mes de FEBRERO del 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha 03.03.2023, de Don

MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA, Cédula de ldentidad N'15.184.860-5,
como Maestro en el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, con
44 horas cronológicas semanales, a contar del 01.03.2023.

2.- IMPUTESE el gasto que irroga el presente Decreto al Presupuesto
Municipal de Educación Vigente Are ubve ción General

3.- ANOTESE omun rque g ístrese y Remítase, este
Decreto con los antece tes que cor aloría Re ional de Ñuble.
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ffirr DIRECCION ADr'^INISTRAC¡ON DE EDUCACION MUNICIPAL
lr{unicipalidad de Chitlán Viejo

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Ch¡llán V¡ejo, 03 de mazo del 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, P
Derecho Público, RUT. 69.266.50G.7, representada por su Alcalde Don JORGE ANDR
PASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Se
adelante, el Empleador y, Don MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA, Cédula de ldentidad N
5, dom¡ciliado en Avenida Reino de Chile, Villa Eduardo Frei #290, en adelante, el Trabajado r, qurenes an
convenido el Fin¡quito de Trabajo que consta de las c!áusulas que a continuación se indican

PRIMERO. - La llustre N4unic¡paljdad de Chillán Viejo, representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO
PASTENE, declara haber contratado a Don MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA, quien se ha
desempeñado desde el 25.10.2022 hasla 28.02.2023, como N¡aestro en el Departamento de Adm¡nistración de
Educación de la Comuna de Chillán Viejo en virtud de las normas del Código del Trabajo.

SEGUNDO. - En este acto la llustre l\¡unicipalidad de Chillán Viejo, pone término al contrato de Trabajo con Oon
MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA por la causal contemplada en ARTICULO N'159 NUMERAL
CUARTO DEL CODIGO DEL TRABAJO, esto es, VENCIMIENTO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL
CONTRATO.

TERCERO. - Don MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVE0A, recibirá de parte de su Ex Empleador llustre
lVlunicipalidad de Chillán Viejo, la suma de $ 224.764.- (doscientos veinticuatro mil, setecientos sesenta y cuatro
pesos) por conceptos y en las condiciones que se indican a continuación:

1 (+)Feriado Proporoonal(5,'1248)

a Jurfdica de
DEL POZO

300, en
84.860-

Total f¡niqu¡to s224.764.-

monto de $224.764.-, es pagado en este acto con cheque nominativo del Banco BCI N' de fecha
que eltrabajador recibe en este acto a su entera satisfacción, conforme Subvenc n Regular

CUARTO. - Don MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA, v¡ene en declarar y dejar expresa constancia que
durante todo el tiemPo que prestó serv¡c¡os para la llustre N¡unicipalidad de Chillán Viejo, recib¡ó de esta, integra,
correcta y oportunamente todas las remuneraciones, rmposrciones, beneficios y demás prestaciones que
pudieron corresponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro, sean de origen legal o
contractual, derivados de la prestación de serv¡cios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no tiene
reclamo n¡ cargo alguno que formular en contra de su ex empleador la llustre Mun¡c¡palidad Chillán Viejo
Departamento de Educación.

QUINTO.- En razón de lo anterior, Don MARCO ANTONIO SALAZAR SEPULVEDA, declara as¡m¡smo no tener
cargo ni reclamo alguno que formular en contra de la llustre l\¡unicipalidad de Chillán Viejo, razón por la cual le
otorga a esta el más amplio y completo finiqu¡to y cancelación por lo que nada se le adeuda por concepto alguno,
declarando que no tiene problema, trámite o cuestión pendiente alguna respecto a la causal de lo anteriór, el
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SEXTO. - Don MARCO ANÍONIO SA

SEPTIMO. - El presente finiquito se f¡rma en cuat
este acto a su entera conform¡dad.
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